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E el año dos mil quínce, ante mí 

ABOGADA SOLANGE BOBADILLA HENRIQUEZ, NOTARIA TITULAR 

CUARTA DEL CANTON GUAYAQUIL, comparece el señor LUIS 

FERNANDO ENRIQUE CORONEL CORONEL, Ingeniero Comercial, 

casado, a nombre y representación de la compañía CHAPI S. A. EN 

LIQUIDACION, y en su calidad de Gerente General con funciones 

prorrogadas de la misma como lo justifica con la copia del nombramiento 

a . que se insertará en este instrumento público, ecuatoriano, mayor de edad, 

z «domiciliado y residente en esta ciudad, capaz para obligarse y contratar, a 

: quien de conocer doy fe. Bien instruido en el objeto. y resultado de esta 

ns Escritura Pública de REACTIVACION, a la que procede con amplia y 

entera libertad, para su otorgamiento me presentó la minuta que es del 

tenor siguiente: SEÑORA NOTARIA.- En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo sírvase incorporar una de REACTIVACION DE LA 

COMPAÑÍA “CHAPI S. A., EN LIQUIDACION”, que se otorga al tenor 

de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA.- OTORGANTE.- 

. Comparece y otorga la presente Escritura y hace las declaraciones que la * 

misma contiene, ING. COM. LUIS FERNANDO ENRIQUE CORONEL 

CORONEL, en su calidad de GERENTE GENERAL, de la compañía 

“CHAPI S.A.,, EN LIQUIDACION”, con funciones prorrogadas, 

ejecutando lo resuelto por la Junta General de Accionistas de la compañía, 

celebrada el día quince de Junio del dos mil quince, cuya copia certificada 

se adjunta para ser insertada en la matriz. — CLAUSULA SEGUNDA: 

illa Henriquez 
Ap. Sol pas de in Gua 
Notané 

 



  

    

ANTECEDENES.- A) La compañía “CHAPI S. A,, EN LIQUIDACION”, 

se constituyó mediante Escritura Pública celebrada y otorgada ante el 

Notario Titular Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, Abogado Julio C. 

Guerrero Cárdenas, el veintiocho de Julio de mil novecientos noventa y 

siete, la misma que fue inscrita con el número noventa y tres de Registro y 

anotada bajo el número ciento quince del Repertorio en el Registrador de 

la Propiedad y Mercantil del Cantón Santa Elena, el cuatro de Noviembre de 

mil novecientos noventa y siete. Fue constituida con un Capital social de 

diez millones de sucres, sin haber fijado capital autorizado alguno.- B) 

Mediante escritura pública celebrada el veínte de Julio del año dos mil, 

ante el Notario Titular Trigésimo de Guayaquil, Abogado Piero Aycart 

Vincenzini, se realizó la Reactivación de la compañía “CHAPI S. A. en    
   
   
   
    

Liquidación”, Se Aumentó el Capital Suscrito en la suma de US $ 3,600,00 

que a más del Capital inicial de US $ 400.00, quedó fijado el Capita 

Suscrito en la suma de US $ 4,000.00, se Fijó el Capital Autorizado en la 

suma de US $ 8,000.00, Se reformaron los Artículos quínto y sexto del 

Estatuto Social que versan sobre el Capital y numeración de las acciones.- 

esta Escritura fue inscrita con el Registro número veintiséis y Repertorio 

número veintisiete el 15 de Marzo del 2001 en el Registro de la Propiedad y 

Mercantil de Sana Elena.- -C) En la actualidad “CHAPI S.A., EN . 

LIQUIDACION”, se encuentra disuelta por Resolución número 

SC.00.D1DL.G.12.0006134, dictada por el Director Jurídico de Disolución y 

Liquidación de Compañías de la Intendencia Jurídica de Guayaquil, de 

fecha diez de Octubre del dos mil doce, la misma que fue inscrita el 

diecisiete de Abril del dos mil catorce, en el Registro de la Propiedad y 

Mercantil del cantón Santa Elena, en el Registro de Mercantil, de tomo dos 

de fojas quinientos setenta y tres a quinientos setenta y seis, con número 

de inscripción setenta y cinco.- 1D) La Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas de la compañía “CHAPI S.A,, EN LIQUIDACION”, 

e 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPANIA CHAPI $. A., EN LIQUIDACION, 
CELEBRADA EL DIA LUNES 15 DE JUNIO DEL AÑO 2.015.- 

En el Cantón Santa Elena, a los quince días del mes de Junio del año dos mil quince, a 
las doce horas, en las oficinas situadas en el Recinto. San José sín., Parroquia 
Manglaralto, Cantón Santa Elena, Provincia de Santa Elena, se reúne la Junta General de 
Accionistas de la Compañía CHAPI S. A., EN LIQUIDACION, con la concyrsent 
los siguientes accionistas: 

  

   

  

     
     

UNO.- ING. LUIS FERNANDO CORONEL CORONEL, ecuat de 
propios derechos, propietario de 90.000 acciones ordinarias y nomin 5 
nominal de US $ 0,04 cada una, totalmente pagadas y con derecho a 90. e 

ETA: 
DOS.- MANUELA VERDAGUER RODRIGUEZ, ecuatoriana, por AQ í 
derechos, propietaria de 10.000 acciones ordinarias y nominativas, con valor nominal de 
US $ 0.04 cada una, totalmente pagadas y con derecho a 10.000 votos. 

Preside esta Junta, el titular señor Julián Coronel Coronel y actúa en la secretaría el 
Ing.- Luis Fernando Coronel Coronel Gerente General de la compañía, ambos con 
funciones prorrogadas. - 

"Como se “Encuentra presente la totalidad de los accionistas de la compañía, los 
concurrentes aceptan por unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria y 
“Universal, estando también de acuerdo en forma unánimes en que se trate en esta Junta 

“General sobte-los siguientes puntos del Orden del Día: 

1.- Conocer y resolver sobre la situación actual de la compañía que se encuentra disuelta.- 

2.- Conocer, resolver y en su caso tomar decisiones sobre lo manifestado en el tema 
anterior 

En virtud de la facultad concedida en el Artículo 238 de la Ley de Compañías vigente, se 
declara que la Junta queda validamente constituida, teniendo como asunto el Orden del 
Día, el que se ha fijado anteriormente y fue aceptado por unanimidad, 

El Presidente de la sesión, pide que el secretario proceda a elaborar el correspondiente 
registro de los accionistas presentes en la sesión, el mismo que queda autorizado con su 
firma y con la del Presidente de la Junta, y éste, considerando que en la reunión está 
presente la totalidad del Capital Social suscrito y pagado de la compañía que es de 
CUATRO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, 
declara instalada y abierta la Junta General Extraordinaria y Universal.- El Secretario 
pide que se pase a conocer sobre el primer punto del Orden del día que dice: “Conocer y 
resolver sobre la situación actual de la compañía que se encuentra disuelta”.- Acto seguido 
toma la palabra la señora Manuela Verdaguer Rodríguez manifestando que es necesario 
que se reactive.a la a por lo que pide a todos los presentes que se manifiesten sobre 
este tema, acto segu ta luego de dialogar deciden en forma unánime autorizar la 

ci oceda' con los trámites necesarios para cumplir con este 
SS pasa a resolver sobre el segundo punto. del Orden del día que dice: 

Me Conocer resolver y en su caso tomar decisiones sobre lo manifestado en el tema anterior”, 
después de varios minutos de conversar sobre este punto, esta Junta decidió unánimemente 
autorizar al Ing. Luis Fernando Coronel Coronel en su calidad de Gerente General y 

 



documentos públicos y privados necesarios para la reactivación de la compañía, así 
también se lo autoriza para que firme la respectiva Escritura Pública de Reactivación.- 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la Junta concede un momento de 
receso para la redacción de esta Acta, hecho lo cual se procede a dar lectura a la misma, 
que queda aprobada en forma unánime y sin modificaciones, con lo que se declara 
concluida la sesión; firmando para constancia, todos los presentes, junto con el Presidente 
de la Junta y el Secretario que certifica.- £) Julián Coronel Coronel, Presidente de la Junta; 
£) Ing. Luis Fernando Coronel Coronel, Accionistas; f) Manuela Verdaguer Rodríguez, 
Accionista; £) Ing. Luis Fernando Coronel Coronel, Gerente General — Secretario de la 
Junta General de Accionistas de CHAPI $. A., EN LIQUIDACION.- 

CERTIFICACION: Certifico que la presente acta es fiel copia de su original que 
reposa en el Libro de Actas de Juntas Generales de Accionistas de la compañía CHAPI 
S. A., en Liquidación, al que me remitiré en caso de ser necesario.- 

Guayaquil, 15 de Junio del 2015 

  

Ing. Luis Fernando Coronel Coronel 
GERENTE GENERAL - SECRETARIO DE LA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS DE CHAPI S.A., EN LIQUIDACION 

l ez 
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INSTRUCCIÓN PROTGUÓN 
SUPERIOR' EMPLEADO PRIVADO 
APELLIDOS Y NOMBRES DLL PADRE 

CORONEL CORONEL FRANCISCO XAVIER 
AFPLLICOS Y NOMBRES QU LA MADRE 
CORONEL DEL CARPIO CLEMENCIA MERCEDES 
LUGAR Y FEGHA DÉ EXPEDICIÓN 
CUAYAQUIL 

    

2021-04-20 , VE , 
FECHA DE EXPIRACIÓN . 

2023-01-20 FIRMA VEL DIRECTOR + FIGSA DEL, GOBIE aÑo 
CLA. AMS, AO EE SARA GENERAL > , sE CCIONAL. 
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NES Us 
A Usted reemplaza a la señora Maritza Antepara Mora, cuyo nombra Rien ;5 Slesir 

Z «de Junio” del 2009, en el Registro de la Propiedad y Mercantil del cantón il 

Guayaquil, 15 de enero del 2010 

Señor Ingeniero 

LUIS FERNANDO CORONEL CORONEL 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente tengo a bien comunicarle que la Junta General Extraordinaria y 
Universal de Accionistas de la compañía CHAPI $. A. en su sesión cel IS: de hoy, 

    
      

   
     iciol de y 

Eo 

establecidos en el Artículo Vigésimo Séptimo de los Estatutos So de 

E La Compañía. CHAPI S. A., se constituyó mediante Escritura Pública autorizada por el 
Notario Vigésimo Quinto del cantón Guayaquil, Ab. Julio Guerrero Cárdenas, el 28 de Julio 

-. de'1.997, e inscrita en el Registro de la Propiedad y Mercantil del cantón Santa Elena, el 4 
oe ..de. Noviembre” de 1.997. Posteriormente, con-fecha 20 de Julio del 2,000, Fijó el Capital 

“Autorizado, Aumentó el Capital Suscrito, Fijo el Capital en US$4,000,00, y Reformó el 
Estatuto Social, mediante” Escritura Pública autorizada por el Notario Trigésimo de 
Guayaquil, Ab. Piero Aycart Vincenzini, e inscrita en el Registro de la Propiedad y 
Mercantil del cantón Santa Elena, el 15 de Marzo del 2.001. 

    

  

elfonzo Coronel Coronel 
te de la Junta 

ACEPTO el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía CHAPI S.A., para el 
presente período, siendo mi nacionalidad ecuatoriana, con Cédula de Identidad 
N* 090195977-5.- Guayaquil e enero del 2010 

     
ING. LUIS FERNANDO CORONEL CORONEL 

dil ta Henriquez 

o NoLé5ió”” 

 



  

  

Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Santa Elena . 

Calle Guayaquil y 24 de Mayo - Telf. 2940122 . . 

Número de Repertorio: 2010— 216 

EL REGISTRO DE. LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SANTA ELENA, certifica 

que en esta fecha se inscribió(eron) el (los) siguiente (s) acto(s): 

1.- Con fecha Dos de Febrero de Dos Mil Diez queda inscrito el acto o 

contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 1 de fojas 53 a 
56 con el número de inscripción 9 celebrado entre: 
de REPRESENTADA]); en la calidad 'de Representante 
CORONEL LUIS FERNANDO con el cargo. GERENTE GENERA 

  

   

  

( [CORONEL 

“Registrador de la Propiedad Encargado 

    

en calidad ' 

nd



  

CERTIFICACION: 

Revisados los índices del Registro a mi cargo, se encuentra que con Je 4. de noviembre de 1 997, , con 

   
     

  

Compañía por un plazo de CINCUENTA AÑOS. 

Con fecha 28 de enero de 1998, con Registro HF 13 y Repertorio 

NOMBRAMIENTO, otorgado el 16 de diciembre de 1997, por la CO. 

favor de CARLOS FEDERICO VALLE GARAY, para que desempeñe el cargo 

por el periodo de CINCO AÑOS. 

Con Jecha 28 de enero de 1998, con Registro H 14 y Repertorio FF 15, consta inscrito el 

NOMBRAMIENTO, otorgado el 16 de diciembre de 1997, por la COMPAÑÍA CHAPLS.Axy:a 

far or de LUIS FERNANDO CORONEL CORONEL, para que desempeñe el cargo de PRESIDENTE - 

- + por el periodo de CINCO AÑOS. . o 

Con fecha 15 de Marzo de 2001, con Registro H 25 y Repertorio H 26, consta .inscritay la 

Resolución de la Superintendencia de Compañías de Guayaquil, N* 01-G-1J-0001230 de-fecha13 

de febrero de 2001, mediante la cual se resuelve, aprobar el capital autorizado de la COMPAÑÍA 

CHAR S.A., y el aumento de capital suscrito y la reforma de estatutos. 

Con fecha 15 de marzo de 2001, con Registro té 26 y Repertorio $? 27, .consta inscrita la 

FIJACION DE CAPITAL AUTORIZADO, AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA ANONIMA 

DENOMINADA CHAPI S.A., celebrada ante el Notario Trigésimo de Guayaquil, el 20 de Julio 

de 2000, en la cual se declara que el capital suscrito queda elevado én la suma de TRES MIL 

SEISCIENTOS DOLARES a más del existente y que ahora en adelante será de CUATRO MIL 

DOLARES divididos en cien mil acciones ordinarias y nominativas de cuatro. centavos de dólar cada 

una. Que se fija el capital autorizado en la suma de OCHO MIL DOLARES, y se reforma el estatuto 

social de la mencionada Compañía. 

Con fecha 22 de Octubre de 2004, con Registro H 79 y Repertorio H 106, consta inscrito el 

NOMBRAMIENTO, otor: gado el 29 de Se UCA de 2004, por la COMPAÑÍA CHAPI S.A., a 

la Henríquez Ab. Solgnge cn a    
     

  

  

Con fc 4 de noviembre de 1997, con Registro N” 93 y Repertorio F 115, consta inscrita la 

Escritura pública de CONSTITUCION DE COMPAÑÍA ANONIMA CHAPI S.A., celebrada ante el 

 



.favor de LUIS FERNANDO CORONEL CORONEL, para que desempeñe el cargo de GERENTE 

GENERAL por el periodo de CINCO AÑOS. 

Con fecha 22 de Octubre de 2004, con Registro $? 80 y Repertorio $$ 107, consta inscrito el 

NOMBRAMIENTO, otorgado el 29 de Septiembre de 2004, por la COMPAÑÍA CHAPI S.A., a 

favor de LUIS FERNANDO CORONEL CEVALLOS, para que desempeñe el cargo de PRESIDENTE 

por el periodo de CINCO AÑOS. 

Con fecha 9 de Enero de 2008, con Registro H 2 y Repertorio H 2, consta inscrito el 

NOMBRAMIENTO, otorgado el 27 de diciembre de 2007, por la COMPAÑÍA CHAPI S.A., a 

_favor de MANUELA VERDAGUER RODRIGUEZ, para que desempeñe el cargo de PRESIDENTE por 

el periodo de CINCO AÑOS. 

Con fecha 9 de Junio de 2009, con Registro $? 62 y Repertorio FÉ 66, consta inscrito el 

NOMBRAMIENTO, otorgado:el 25 de Mayo de 2009, por la COMPAÑÍA CHAPI S.A., a favor 

de ANTEPARA MORA MARITZA, para que desempeñe el cargo de GERENTE GENERAL por el 

periodo de CINCO AÑOS. 

  

NOMBRAMIENTO, otorgado el 15 de Enero de 2010, por la COMPAÑÍA CHAPI S.A., a favor 

de CORONEL CORONEL LUIS FERNANDO, para que desempeñe el cargo de GERENTE GENERAL 

por el periodo de CINCO AÑOS. l o 

Con fecha 17 de abril de 2014, con Registro $ 75 y Repertorio $f 1643, consta inscrita la 

RESOLUCION N” SC.IJ.DJDL.G.12.0006134, de fecha 10 de Octubre de 2012, dictada por el 

director Jurídico de Disolución y Liquidación de Compañías de la Intendencia Jurídica de Guayaquil, 

en la cual DECLARA disuelta por inactividad a varias compañías entre Tasugles consta" la 

COMPAÑÍA CHAPI S.A. 

Lo certifico. 

Santa Elena, 1 de Julio de 2014.    Pl 

CARANTE 

Ab. Juan Carlos"Alvarádo Delgado —— 
Registrador de Jas ropiedad Encargado 

] uez 
Solange Bo dil gal 7 
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SUERRISTENDENLIA 
E a OMPAÑÍAS 

ARESQLUCIOA No. 40.11,1101.6,12, 30 06 1 34 

AB. ROBERTO RONQUILLO NOBODA 

DIRECTOR JURIBECO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE COMPAÑTAS 
DE LN iNTEMDENCIA JURIDICA DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

reta rrae de "reia dias aucdo la leelo cr que luera Nediraza la Inacteécad de las Compañias 
se encue-trar ecurzas en Ja causal de solución provista on el incite era. tal Art. 366 
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Ser rece a riperar y Mercantil del Cantón Santa Flema 

Cale Casaequil o 34 de Mago Esq + Telf 5943122 

Númere de Repertorio: 214 1643 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

: SOCIEDADES 
o , ” te o : - . : : 

". NUMERO RU: -oe1d35662001- ' . A . 

RAZON SOCIAL: CRAPISAA, 
NOMBRE COMERCIAL: : por 

+. GLASE DE CONTRIBUYENTE: Po ces OUTROS , . 

REP. LEGAL ¿AGENTE DE RETENCION: VERDAGUER RODRIGUEZ MANUELA DEL ROSARIO 
  

- REC, INICIO ACTNIDADES" NOA (IÍ1897 FEG. GONSTITUCION:, —.. 04/11/1997 
EEC. INSCRIPCION: o 02071909. . FEC. ACTUALIZACION: * 47/10/2003 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL, 
COMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIENES INMUEBLES 

PIRECCION PRINCIPAL: 
Provincia: GUAYAS Cantón: SANTA ELENA Perroqule: MANGLARALTO  Barrlo: RECINTO 
SIN - Referencia Ubicación: JUNTO, ALA HACIENDA LAS MINAS — Telefono Trabajo: 2200113 
2200111, : 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

" * * ANEXOS DE RETENCIONES EN LA FUENTE ; 
DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_ SOCIEDADES A 

a DECLARACIÓN DE RETENCIONES. EN LA FUENTE, Lo 
A y DEGLARACIÓN MENSUAL DENIVA : : 

A o 

    

     

  

  

, % DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 007 al 001 : ABIERTOS: 

"CERRADOS: 

IN EN 1ñesioÑAL LITORAL SUR GUAYAS 

      
FIRMA DEL CONTRIBUYEN Bo. E, 

URL! 3EvGz. q3= “Ligarde amilstón: $ 

$ 

  

  

ZA ., : o : . SERIO DE RENTAS 1 iran 

oy l 11945 5548 

6dilla Henriquez, lan NE aca Cuca 

 



NUMERO: RUC: - ass raGh6RD0O! 

o "REGISTRO o UNICO DE-CONTRIBUYENTES 
AN SOCIEDADES 

  

RAZÓN SOCIAL: CHAPI 5 A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No, ESTABLECIMIENTO: : 004, Mí , ESTADO: ABIERTO MATRIZ FEG. INICIO AGY: 04/1114897. 

: NOMBRE COMERCIAL: 

: ACTIVIOA DES ECONOMICAS: —; o 
- GOMBRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACION DE lhenes INMUEBLES 

- ¿DIRECCION ESTABLECIMIENTO! < 
o Provinele; GUAYAS — Cantón: SANTA, ELENA Parroqula: NANSLARALTO dardos REGINTO BA! 

s s 

   
  

cslofo! to Trabajo: 2200144, "Telefono" Domnicillo: 20111 

    
  

  

Ao : Ur 

UA Y E 20 epor (e A 

FIRMA DEL SONTRBOYENE o os SERVICIO Di a ENTA 

Usuario: JERAG mz, Lugarda dimisión” BLAYAD o LIROJA DORA TE ICAZA AS 
t nos IAE 

 



Len sesión celebrada el día quince de junio del dos mil quince, resolvió por 

DEL CANTONunanimidad aprobar que el Gerente General señor Ing. Luis Fernando 

e : 
Coronel Coronel y el Presidente señor Julián Coronel Coronel, al habérseles 

  

Ab. Solange vencido sus nombramientos, ellos sigan ejerciendo con funciones 

Bobadilla Henriquez , , 
NOTAR I Aprorrogadas, también aprobaron en forma unánime que se reactive la 

compañía; y, autorizaron unánimemente al Ing. Luis Fernando Coronel 

  

representación legal de la compañía “ CHAPI S.A., EN LIQUIDACION ”, 

en mi calidad de GERENTE GENERAL, con funciones prorrogadas 

DECLARO LO SIGUIENTE: REACTIVADA LA COMPAÑÍA tal como se 

cita en el Acta, cuya copia certificada se adjunta como documento 

habilitante.- CLAUSULA CUARTA.- DECLARACION JURAMENTADA.- 

Yo, Ing. Com. LUIS FERNANDO CORONEL CORONEL, a nombre y 

representación legal de la compañía “ CHAPI S. A., EN LIQUIDACION”, 

en mi calidad de GERENTE GENERAL, con funciones prorrogadas, HAGO 

LA SIGUIENTE DECLARACION JURAMENTADA: Que el Capital Social 

suscrito y pagado :es. de "CUATRO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, que el valor nominal de cada una de las Acciones es 

de CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA.- Agregue usted señora Notaria las demás cláusulas de Ley, para 

la plena validez del presente instrumento.- FIRMA) ABOGADO FERNANDO 

PACHECO EARIÑO, Registro Profesional número cuarenta y seis setenta del 

Colegio de Abogados del Guayas.- HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE JUNTO 

CON LOS DEMAS DOCUMENTOS HABILITANTES QUEDA ELEVADA A 

ESCRITURA PUBLICA CON TODO EL VALOR LEGAL.- Quedan agregados a 

ía Henriquez 

CI cantón Guayaquil 
o



            

la misma formando parte integrante de la presente escritura, el Acta de 

Junta General de Accionistas de “CHAPI S.A., EN LIQUIDACION”, el 

nombramiento de GERENTE GENERAL, y Certificados del Registro 

Mercantil. Leída que fue esta escritura de principio a fin por mí, la Notaria 

en alta voz al compareciente, este la aprueba en todas sus partes, se, 

afirma, ratifica y firma en unidad de acto conmigo de todo lo cual doy fe.- 

¡lla Henriquez 
Ab. nn Guayaquil 

p. CHAPI S. A., EN LIQUIDACION Notana 
RUC. H£ 0991435662001 - 

”
 

ING. FERNANDO CORONEL CORONEL 
CC. +f 0901959775 
CV. + 123-0180 

AB. SOLANGE BOBADILLA HENRIQUEZ 
NOTARIA CUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

en fe de ello confiero esta QUINTA COPIA 
j ia de su original, , 

Es fiel copia , yaquil a los treinta días del 
CERTIFICADA, que rubrico, sello y firmo en Gua 

mes de Julio del año dos mil quince. 

GA large Bobadla He 
Notaria Cuarta del Cantón Gua]    



     

   
a O 

Factura: 003-002-000008121 

NOTARIO(A) LEONOR ELIZABETH CAÑARTE ANDRADE 

NOTARÍA VIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20150901025000210 

  MATRIZ ¡TIPO DE RAZÓN: 

ACTO O CONTRATO: 
Eme na 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

  

  
  
          
  

ACTO O CONTTRATO: 

DE 

 



  

RAZÓN: SIENTO AL MARGEN DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

ANONIMA DENOMINADA CHAPI S.A., EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL DE FECHA VEINTIOCHO 

DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE, ANTE EL, ABOGADO JULIO C. GUERRERO 

CARDENAS, NOTARIO TITULAR VIGÉSIMO QUINTO DE ESTE CANTÓN DE ESE ENTONCES. LA 

RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASDSAS-15-0003136. DE FECHA 27 DE AGOSTO DEL 2015, ANTE 

LA AB. CARLOTA CAMACHO COELLO ASESORA DE LA INTENDENCIA NACIONAL DE 

COMPAÑIAS. QUE RESUELVE: PRIMERO.- APROBAR LA REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA CHAPI 

$ S.A. “EN LQUIDACIÓN””, POR SER PROCEDENTE EN VIRTUD DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 

: 374 DE LA LEY DE COMPAÑIAS. DE TODO LO CUAL DOY FE, GUAYAQUIL 5 DE OCTUBRE DEL 

2015. LA NOTARIA.-- 

Lcd Al 
. db Msssimo QUINTA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

   



  

NOTARIA 20150901004001258 

CUARTA 
DEL CANTON RAZON: La Abogada SOLANGE BOBADILLA HENRIQUEZ, NOTARIA 

E CUARTA TITULAR DEL CANTON GUAYAQUIL, en uso de las 
facultades legales de que se encuentra investida, DA FE, de que 

se ha tomado nota al margen de la matriz de fecha 
28 de Julio del año 2015, de la Resolución No. SCVS-INC-DNASD- 

Bobadilla Henriquez SAS-15-0003136, del 27 de Agosto del 2015, dictada por la 
NOTARIA . o. Sr 

Asesora de la Intendencia Nacional de Compañías de la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, Ab. Carlota 
Camacho Coello, de que ha sido Aprobada la Reactivación de 
la compañía CHAPI S.A. “EN LIQUIDACION”, por ser procedente 

en virtud de lo dispuesto en el artículo 374 de la Ley de 

Compañías. 
Guayaquil, 05 de Noviembre del 2015 

  

         
NOTARIA Óa 
GUAYAQUIL, 

 



e" ais a 
AQ 

Factura: 002-002-000009764 20150901004001258 

NOTARIO(A) SOLANGE PATRICIA BOBADILLA HENRIQUEZ 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20150901004001258 

MATRIZ 

FECHA: 5 DE NOVIEMBRE DEL 2015, (15:53) 

TIPO DE MARGINAL 

ACTO O CONTRATO: REACTIVACION DE LA COMPANIA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 28-07-2015 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 20150901004P01382 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE ¡DENTIDAD No. 

CHAPISA, REPRESENTADO POR RUC 0991435662001 

A FAVOR DE 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE os DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

  

  

  

    

TESTIMONIO 

ACTO O CONTTRATO: REACTIVACION DE LA COMPAÑIA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 28-07-2015 : 

NUMERO DE PROTOCOLO: 20150901004P01382     
  

  

NOTARIO(A) SOLANGE PATRICIA BOBADILLA HENRIQUEZ * 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

 



  

Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Santa Elena AL SNS 
Calle Guayaquil y 24 de Mayo Esq. - Telf. 2943446 

Número de Repertorio: 2015— 3418 
  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SANTA ELENA, certifica 

que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Treinta de Noviembre de Dos Mil Quince queda inscrito el 

acto o contrato REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍA en el Registro de MERCANTIL de 

tomo 5 de fojas 2000 a 2014 con el número de inscripción 248 celebrado 
entre: ([CHAPI S.A. en calidad de COMPAÑÍA], [NOTARIA CUARTA DEL CANTON 

GUAYAQUIL en calidad de AUTORIDAD COMPETENTE]) ccoo 
PRES, 

Ni REGISTRO DE LA S   

  

  

     

      

  

MUNICIPALIDA 

  

Dirección: Calle Olmedo entre Guayaquil y 24 de Mayo esquina 
Teléfono: 042 943 446


